
Concejo Deliberante 
de la Ciudad de Trelew 
Pellegrini y 9 de Julio - Chubut 

EXPOSICION DE MOTIVOS: 

008921 

TRELEW (CHT), 27 de Noviembre de 2003 

Que los vecinos de los distintos barrios de Trelew, han manifes­
tado la necesidad de una mayor presencia de la Policf a Comunitaria en sus vecinda­
rios. 

~. {' 11 ~ 
Que la Policía Comunitaria cumple múltiples funciones sociales, 

más quizás que las propias tareas prevencionales policiales. 

Que la Policía Provincial está imposibilitada de responder a los 
múltiples requerimientos que reciben de la gran cantidad de barrios de Trelew. 

Que a raíz de la importante labor realizada por estos servidores 
públicos y la eficiencia que han demostrado en su accionar, mejorando la comunica­
ción de los vecinos con la policía, humanizando su función de prevención y conten­
ción social, se hace imprescindible acentuar el esfuerzo del estado en la consolida­
ción de iniciativas que han demostrado su eficiencia y sobre todo la aceptación de la 
gente. 

Que todo ello amerita crear un Cuerpo Municipal de Auxiliares de 
Seguridad Social que colaboren en la tarea que desempeñan estos últimos. 

Que estos cargos de Auxiliares pueden ser cubiertos por tos em­
pleados de la Municipalidad de Trelew, mediante una adecuada reasignación de 
funciones, quienes previo curso de capacitación dictado por la Policía de la Provincia 
del Chubut, colaboraran con éstos y bajo su supervisión. 
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~RDENANZA 

TRELEW (CHT), 27 de Noviembre de 2003 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE 
EL ARTICULO NRO. 19 DE LA CARTA ORGANICA MUNICIPAL. 
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE TRELEW, SANCIONA 
CON FUERZA DE: 

• RDENANZA 

• 
ARTICULO 1 ro.): Créase el "Cuerpo Municipal de Auxiliares de Seguridad Social", 

que funcionará dentro del ámbito de la Dirección de Seguridad 
Municipal. 

ARTICULO 2do.}: Este Cuerpo desempeñará sus funciones en forma coordinada 
con la "Policía Comunitaria" de la Provincia del Chubut. 

ARTICULO 3ro.): El "Cuerpo Municipal de Auxiliares de Seguridad Social", estará 
integrado por empleados municipales que serán asignados a di­

cha fUnción o hayan optado por ser reasignados en sus fUnciones, sin sufrir menos­
cabo en su escalafón. 

ARTICULO 4to.): El personal municipal que integre el "Cuerpo Municipal de Auxilia-
res de Seguridad Social", deberá aprobar previamente un curso 

de capacitación dictado por personal de la Policía de la Provincia del Chubut y pro­
fesionales o técnicos capacitados en el tema, y como aliciente recibirán la bonifica­
ción con que cuentan los Inspectores de Tránsito. 

ARTICULO ato.): Autorrzase al Departamento Ejecutivo Municipal a nrmar conve­
nios de Colaboración con la Policía de la Provincia del Chubut, a 

fin de llevar adelante la implementación de la presente Ordenanza. 

ARTICULO &to.l: Desarrollará iguales tareas que la Policía Comunitaria, excepto 

ANTO 

las que requieran del Estado Policial, vestir 
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se reglamente, pero no portarán armas. 

ARTICULO 7mo.): Sus acciones serán preventivas y solidarias. 

ARTICULO avo.): La presente Ordenanza tendra vigencia a partir de la fecha de 
su promulgación. 

ARTICULO 9no.}: REGISTRESE SU SANCION, GIRESE AL DEPARTAMENTO 
EJECUTIVO MUNICIPAL PARA SU PROMULGACION, COMU­

NIQUESE, NOTIFIQUESE, DESE AL BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL Y CUM­
PLIDO ARCHIVESE. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES EL DIA: 2 7 NQV 2003 

REGISTRADA BAJO EL NUMERO: 7 4 3 2 
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TRELEW, Chubut, 
-so I e 2003 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE TRELEW, en uso de las atribuciones 

conferidas por la Carta Orgánic P R O M U L G A la presente 
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Arq. RAUL JOSE GATICA 
Intendente 
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